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cioDam.iP1ltri activo para la importación· de pollol • lsoclanato.,
la eXpOrl.&C1Ón da reposacabezas .Ford-, .

E!:Ite Ministeriv, dlj acuerdo a lo informado., propuesto por la
DiH.cc16n General de Exportación, ha resueltos ". •

Prímero.-5e autoriza el régimen de trétioo de perfecciona..
miento activo 8 la firma. -Unión Explosivos FUo Tinto. S. A._.
coa domicilio en paseo de la Castellana. número 20, Madrtd.1 Y
NIF A,28-022143.

S>l:'gundo.-Las mercaneíal de 1mportadóD. serán laa aL
gU1Potea:

1. Poliol .Baufiex 59/20 M., P. E. 38.01.94:.2.
2 Isocianato MDI {matilen dllsocianatol e o ro p o nentfi!

BW202N, P E. 29.30.00.2.

Tercero.-Los productos de exportaciÓD serán los siguientea,

R~po5acabezas del vehtculo -Ford», P. E. 87.06.11.2.
n. Para modelo- ,-Fiesta
I.ií. Para modelo .Bacort-.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo sigulentet

al Por cada 100 kilogramos de las mercandas 1 y a real·
mente contenidas en los productos 1;1 o I.ü que se exporten, se
podrán Importar con franquicia arancelaria. o S8 datarán en
cuenta de admisión temporal, o se devolvertm loe derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 140 ki·
logr&mos de cada una de las dt.a.da4 merca.ncías.

bl Se consideran pérdidas el 28,51 por loo. en concepto eL
clu~iva de mermas f para cada una de laa mercaDciu 1 ó a.

d El interesado queda obligado a declarar en la documeiJ.
tación ailuanera de exporta.c1ón y en la c:orT'8BPondiente hoja de
det&.lle, por cada producto exportado Isa oomposic1onea de lu
materia'S primao empleadas, determ1nantea del beneficio fiscal,
asi como calidades. tipos (acabados, colOl"el. especificaciones
particulares, formas de presentación). dimensiones y demás ca
r&eleristlcas que las identJfiquen y dlatingan de otras simUares
y que en cualquier caso, deberán ooincldir respectivamente,
con las mercancfas previamente importadas o que en su oom..
pelJsaci6n se importen posteriormente. a fin de que la Aduana
habida cuenta de tal declara.ción y de Isa comprobaciones que
eS1.ime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues..
tra9 para su revisión o análisis por el Laboratorto Central de
Aduanas pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Cuinto.-5e otorga. esta autor1zaciÓD por Un periodo de dos
aft~'s, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletin
Oficial del Estado-, debiendo el Interesado. en su caSo, solicitar
la prórroga con tre3 meses de antelación a su caducidad y adJun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1978.

SextO.-Loa paises de origen de l& merc8.ncla' a' impOrtar-
- serts.n todos aquellos con 101 que EspaAa mantiene relaciones co

merciales normales. Loe paises de destino de lu exporta.cionBl
ser~n aquellos con loe que Espafta mantiene asimismo relaciones
comercia.Lea normalee o su moneda de pago sea oonvertible,
pUl.<iendo la Dirección General de Exportad6n, li lo estima OpOl'_
tuuo. autor1z&r uportacionM a loa dem" pa1se&. .

Las export&cionet realizadas a partes del telTttorto nacional,
situadas fuera del Area - aduanera, también. 18 beneficián del
régimen de' tráf100 de perfeccionamieto activo, en análogaa oon..
dicl(¡nes que las destlnadaa al extranjero. '

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión.-temporal no podré. ser superior a dos años,
si bien para opw pOI' primera vez a este sistema habrán de
~plirse los requisitos establecldoa en el punto 2.4: de la Orden
mmisterial de la Presidenc1a del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 y en el punto S.- de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 ds febrero, de 1978. En el sistema de reposición: con fran
qu.;c1a arancelaria el plazo para solicltar laa importaciones serA
de un afta a partir de la fecha de Isa exportacionel respectivaa,
se~ lo establecldo en el apartado 3.8 de 1& Orden ministerial
de la PresidenCia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancfaa a importar con franquicia
ar~celar1a en el sistema de repos1ció~ " que tienen derecho
las exportaciones realizadas. podrán Ser acumulad.a8, en todo o
en parte. sin mAs limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

1!'n el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
eual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tacIón de las mercancías serlL de seil me&eL

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hs.ra. en el me.
meMo de la presentación de la OOITe8pondiente declaración o
licencia de importación, en 1& adm1sión temporal. Y en el mo.
meLto de solicitar la correspondiente licenda de exportación, en
los otros dos sistemas. En todo caso. deberéD indicarse en las
correspondientes castllsa, tanto de la declaración o licencia de
im¡.orta.ción como de la licencia. de exportación, que el titular
se acoge al régimen de trI.f1co de perfecdonamiento aotivo y el
sist~ma elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancíu importadas en régimen de tráfico
de perfeccionam.1ento activo, así como loe productos terminados
exportables quedarán 8Ometidos &1 réglmea. fiscal de oomn.......
bacióll. ~~

'-

Décimo.-En 'el 'sistema de reposición con franquicia ~ela.
ria f de devolución de gerechos, las exportaciones qUe se hayan
ef&ctuacio desde el 26 de noviembre de 1981, huta la aludida
fecta de publicación en el .Boletln Oflcl&l del EstedOo. podrol.n
acogerSe también a los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la l1cenc1& de exportación 7 en 1&
restante documentación aduanera de despacho 1& referencia dt
eetar en trám1te su resolución. P8l'& estas exportac1onee loa
p!az.oe señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
da5de la fecha de publicación de Ell!Ita Orden en el .Bo1etúl.
oncial del Estado.. .

Undécimo.-Esta autorización S& regirá en todo aquello rel8o
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva
de las siguientes. disposicionest

- Decnto 1492/1975 (.BoIetln OfIcial del Estadoo ndm..
ro 185), ..

- Orden de la Presidenda del Gobierno de 20 de noViembre
de 1975 hBoletfn Oficial. del Estado- número 282>.

- Orden del Ministerio de Hacienda de al de febrero de 1m
(.Boletín Oficial del Estado. numero 53).

- Orden del Ministerio de Comerclo de 24 de febrero de 107t
.Boletin Oficial del Estado. número 531.

- Circular de la Direoclón General de Aduanu de 3 da
marz.o de 1978 (.BoletÚl Ofiolal del Eatado.. nClmero ni.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas f la DtreccióD
General de Exportaci6n, dentro de sus respectivas competendas,
adoptan\n las medidas adecuadaa' para la oorrecta apl1caclón
Y desenvolvimiento de la presente autorización..

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
D!os guarde a V. l. muchos aftas.
Madrid. 22 de Julio de 1983.-P. D., el Director general de

Exrortación, Apolonio Ruiz Ligero.

':lm0 Sr. Director general de Exportación.

ORDEN d. 22 <le julio <lo 1983 por 14 que •• aufori.
za a la- firma .lndustrtas Pld8'ttcas Españolas Cottet.
Sociedad Anónima. aPRCSA), el rlfgimen de trdfC
co de perfeccionamtento activo para la tmporta:ctótl
de diversas matena. prirJ'I(U y la exportactdn eH
diversos producto. de materta pldsttclJ.

nmo. Sr.: Cumplidos 108 trim1tes reglamentarios en el exp..
dlentt> promovido por la Empresa Industrias Plé.sticaa Espa
ñolas Cottet. S. A.• UPECSAl. solicitando el régimen de tráfico
de perfeocionamiento activo para la importación de diversas
materias primas y la exportación de diversos productos de
maten.l. plástica. >

Este ~inisterio. de acuerdo a lo 1nfonnado y propue.sto por 1&
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de trálico de perfeoc1on...
miento' activo a la firma .Industrias PIé.sticas Espat101as Cottet, •
Soc1edad Anónima- HPECSA) con domic1lio en carretera An
g6n. kilómetro 11,300, Madrid:'22, f NIF A-2S-Q41143.

Segundo.-Las mercanc:laa de importaclón serán lu si
guientesl

1. Copol1mero de etileno. Propileno qolor natural, con dureza
.ahore- superior al 30 por 100, P. E..89.02.96.8.

1.1 Hostalen PPR-1042.
1.2 Hostalen PPR-8027-HL23.
1.3 Hostalen PPL-224.
1.4 StamyIan P83M-10.
1.5 Stamylan P53TX1G-30.
1.8 Stamylan P84MR-90.
1.7 Starnylan P75MR.90.
1.8 Vistaflex~318.

2. PVC plastificado, color natural, marca comercial .Solv1o.
264 GA-. P. E. 39.02.43.2. . -

3 PVC en granza, color natural. marca comerclal .Solvia
271-G-B•. P. E. 39.02.41.

4. Homopolimero de polipropileno. en granza, color natural.
P. E. 39.02.21.

4.1 Hostalen PN-I060.
4.2 Stanlylan SB_84.
.. 3 TspIen EP-407.
4.4 !sPlen EP-217.
4.5 Tsplen EP·207.

5. Polipropileno en granza, con carga de talco del ~O por.. l00
al 40 por lOO, P. E. 39.02.22.2.

S 1 Hostalen PPN·7190-TV 4Q.10..
5.2 Stamylan P-53TX 10-30.

8. ASS, oolol! natural, P. E. 39.02.33.1.

• 1 Ronfalln MVH-72.
. 6.2 Novodur. P2T.
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8. Poliol con índice de hidróxilo inferior a 80 y peso mo
lecular superior a 2.500, color natural, P. E. 39.01.94.1..

C1J.arto.-A efectos contables -se. establece lo siguiente:

a) Por c"6da unidad del producto exportado que se indica, se
podrÁn importar con franquicia arancelaria, o se datarán en
cu:mta de admisión temporal, o se devolverán los derechos aran
celarios. según el sistema a q1,le se acola el Loteresado, las
cantidades de las rnercancias que se detallan a continuación:

En la. exportacIón de los restantes productos. las cantidades
se dotenninarán en función de las comproba<:iones. efectuadas
por los Servicios de Inspec.eión de Aduanas.

b) Se consideran pérdidas en concepto de subproductos para:

- La mercancía 1, el 5,66 por 100 adeudable por la posl~iOn
estadística 39.02.98.9.

- La mercancía 2, el 8,25, por .100 adeudable por la posición
estadística 39.02.61.

- La mercancía 4, el 13,14 por 100 adeudable por la posición
estadística 39.02.28.2.

8.1 Bayfill B·8-N,
8.2 Elastoflex, componente A.

9. Difenil metadiísocianato, P. E. 29.30.00.2.
10. Poliamida 6.6, color natural, con un ~(, por 100 de l'ibra

de vidrio, .P. E. 39.01.57.2.

10.1 Zytel 101 NC-10.
. 10.2 ZyteJ 70 V -30.
10.3 Fabenyl RV -30. ~~.

10.4 Duretan BKV-3D.
10.5 Ultramid A-3.
10.6 Amcel 1310.

-La mercancía 5, el 18 por 100 adeudable por l. posición
estadística 39.02.28.2

-La mercan,ta 6. 01 • por 100 adeudable por ¡. posición
estadística 39.02.39.

-La mercanda 7, el SO por 100 adeudable por la posición
estadística 39.0239.

- L. mercaneta 8, 01 42 por lOO adeudable por ¡. posición
estadística 39.01.9~,1.

- L. mercancia 9. 01 42 por lOO adeudable por l. posición
estadistica 29.30.00.2.

Para las restantes m~rcancias no ci~as, o de las citadas,
euand<J se utilicen en la fabricación de los productos IV a Vil,
los que resulten de las comprobaciones efectuadas por los Servi.
dos de Inspección de Aduanas.

Para los productc"s IVa VII, sometidos a Lotervención previa,
la Empresa benE'fidaria Queda obUgada a comunicar fehacien
temente a la Inspeción Regional de Aduanas, correspondiente a
la demarcación en donde 3<. encuentre enclavado el tau¡--,r o
f8.("t(i"'í8 Que ha de efectuar total o parcialmente. el proceso de
tr~lnsformación, con antelación suíiciente a su iniciación, la
fecila prev-ista para el comIenzo del proceso (oon expresión df'ta·
liada de las máquinas a fab;';car. de las mat.erias primas a
emplpar en cada caso y procesa tecnológico que se someterán)
pesos netos. tanto de partIda de cada uns'-de ellas como real
m':.r~te incorporados, porcentajes de pérdidas de cada materia
pnma por clase de producto en que se uWioen,con diferencia
ción de mermas y subproductos. asl como las piezas y partes
te. minadas 'en cada caso incorporadas, oon la Lodicaci6n precisa
de sus correspondientes caracteristlcas identificadoras (modelos,
características técnicas, relerenctasl. A este fLo. podrán 'apor
tarse cuanta documentación comercial o ttcntca se estime con·
Vellif"nte), asf -romo duración aproximada 'prevista y, caso de
que fuese precisa la oolaboración de otra Empresa transforma·
dora su nombre, domicilio y código de identificación fiscal.

Una vez enviada tal comunicación, la Empresa beneficiaria. O
alguna de las colaboradoras en su caso, podrA llevar a cabo,
oon entera libertad, el proceso fabril~ dentro de las fAohas pre
vistas, reservé.ndose la lnspeción Regional la facultad de efec
tuar. dentro del plazo asignado, las comprobaciones, controles,
~sadas. inspeción de fabricación, etc., que estime conveniente
a sus fines. -'

La Inspección Regional, tras las comprobaciones r~alizadas o
admitidas documentalmente, proceder. a levantar acta, en la
que conste, por todas y cada 'una de las mé.quinas exportabies,
que se deseen acoger a cualquiera de los sistemas del régimen
de tráfico de perfeccionamíento activo. tanto los coeficientes de
tra.nsformaci6n, con· especificación de lal mermas y de los sub
productos, como los coeficientes de aplicaet6n. .

El ejemplar del acta en poder del interesado servirá para
la formAlización. ante la Aduana .exportadora, de las hojas de
detalle que procedan.

e) Para los productos I a III. sometidos a comprobación, el
interesado queda obIlgado a declarar en la documentación adua.
nera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
prima.,; empleadas determinantes del beneficio fiscal, asi como
calidades tipos (acabados, colores, espec1fIeaclones particula.
res formas de presentaciÓn), dimensiones y demás caracterlsti
oa.s que las identifiquen y distingan de otras similares y que en
cualQuier caso deberán coincidir respectivamente, con las mer~

cancías previamente importadas o que en su compensación se
importen posteriormente, a fin de que la Aduana. habida cuenta
de' tal declaración y de las comprobaciones que esUme conve
niente realizar. entre ellas la extracción de muestras para gU

revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda
autorizar la .coITespondiente hoja de detalle.

QtJinto.-Se otorga esta autorización por un período de dos
MaS a partir de la fecha de su publicación en el _Boletín
Or;cia' del Estado_ debh:mdo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
tUI'ltando la documentadón exigida por 1.. Orden del Ministerio
de Com~cio de -24 de febrero de 1978.

StoJtto.-Los países de origen !ie la mercanc:ía a tmportar
serán todos aquellos con los qUe Espat\a mantlene reladones
oomerc1ales normales' Los países de destino de las exporta
cIones ·serán aquellos con los que Espat\a mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su· moneda de .pago sea
convertible pudiendo la Dirección General de Exportación. si 10
estima oportuno, autorizar exportaciones a los dem~s pafses.

Las exportaciones realizadas a partes del territorto nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de J)erfecctonamlentoactivo, en análogas
oon(lJciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo 'P8ra la transformación y exportaci~n en
el :sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
&f'1f"'S si bien J?ara optar por pri,mera vez a este sistema habrán
de· cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orcen ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viemhre d~ 1975 Y .en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de ~mf!Tcto de 24 de febrero de 1976. En el sistema de raposi·
ción ban franquicia arancelaria el plazo para solicitar la-s impor
taciones será de un año a partir de la fecha de las exportacio_
De<3 respectivas, según lo establecido ell el apartado 3.6 de la
OrJen ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
vbmbre de 1975.

Cantidad a tmpor:ur de cada meorcancfa

554,92 gramos de la 4.1 6 4.2 ó 4.3 ó 4.4 ó 4.5.
1.925,"92 gramos de la 5.1 ó 5.2.

53,58 gramos de la 6.1 ó 6.2 6 6.3 6 6.4 Ó 6.5 6 6.6
6 6.7.

1.785,00 gramos' de la 7.1 ó 7.2 ó 7.3 6 7.4 6 7.5 6 7.6
6 7.7 6 7.8 6 7.8 6 7.10.

1.218,96 gramos de la 8.
606,82 gramos de la 9,

73,14 gramos de la 1.1 ó 1.2 ó 1.3· ó 1.4 ó 1.5 ó 1.6
ó 1,7.

239,80 gramos de la 2.

1
11

111

Productos

e.3 Novodur PKT..6.
6.4 Novodur PX3.
6.5 Polidux QI-166.
6. Polldwr LNI·244,
67 Polidux LNI~240.

7. LAminas plásticas moldeables al yacio a base de polí·
meros de asUreno con espesores de 0,7 a 1 milimetros. de las
siguientes marcas comerciales y anchos, P. E. 39.02.38.

7.1 De'50 a 59 centímetros, marca .Beneron. 1900 T.
7.2 De 60 a 69 centímetros, marca cBeneron.. 1900 T.
7.3 De 70 a 79 centímetros, marca ..Beneron.. 1900 T.
7,4 De 80 a" 89 centímetros, marca eBeneron.. 1900 T.
7.5 De 90 a 100 centímetros, marca ..Seneron.. 1900 T.
1.6 De 60 a '59 centímetros. marca .Beneron.. 1885 T.
7.7 De 60 a 69 centímetros, marca .Beneron. IBSS"T.
7.8 De 70 a 79 centimetros, marca .Beneron.. 1885 T:
7.9 De 80 a 69 centímetros, marca .Beneron .. 1885 T.
7.10 De 90 a 100 centimetros. marca «¡Jeneron_ 1885 T.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

1. Buza de: desempañado, referencia 5250128, para automóvi
les _Talbot_, peso neto unitario 482 gramos, P. E, 87.06.11.2.

11. Tableros de bordo, referencia 7700688037, /'00665J21 Y
7700714906 para automóviles -Renault-5_, peso neto unlt~rio 3.029
.gJ"pmos, P. E. 87.06.1..2, ,,'.

IlI. Apoyabrazos de puerta 104 (derecha-izquierda), referen
cias 7920021587 -Y 7920021588, para automóviles _Talbot_Samba_.
pe'3() neto unitario 289 gramos P. E. 87.06.11.2,

IV. Tableros de bordo para automóviles -Citr~n BX_, con
un .PPSO neto unitario estimado eu 6.740 gramos. P. E. 87.06.1.2.

V. Parachoques delanteros para vehículos automóviles .Tal
bot-Samba_, con peso neto estimado de 3.600 gramos, posición
estadística 87.06.11.2.

. VI. Parachoques trasero, para automóviles .Talbot·Samba.,
con un peso neto'estimado de 3.220 gramos, P. E. 87.06.11.2.

VII.• Tableros de bordo. para automóviles _Citroen GSA_, con
peso neto estimado de 2.103 gramos, P. E. 87.06.11.2:
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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe"
diente promovido por la Empresa .Casademont. S. A.-, solici-'
tanda prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de materias primas cárr;¡.icas y la
export.a<:ión de productos elaborados cárnicos, autorizado por
Orden ministerial de 21 de mayo de 1979 (..Boletín Oficial
del Estado. de 14 de Julio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonñado y propuesto por
la Dirección General de Exportación., ha resuelto:

Prorrogar h.a.sta el 30 de noviembre de 1983, !:lo partir de
14 de julio de 1983, el régimen de tráfico de perfecdonamiento
activo a la firma .CaSademont, S. A.-. con domiCi:io en Bar~

celona~ Sepúlveda. 41, y NIF A-17014275".

lo que comunico, a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios~guarde a V. L muchos año8~
Madrid, 23 de julio de 1983.-P. D., el Dlrector general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero~

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr.: CumpHdos los trá.mites reglamentarios en el ex·'
pediente promovido por la Empresa .S. A., Gou-. solicitando
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de materias. primas cárnicas y la exporta·
ción de productos elaborados cárnicos, autorizado por Ordenes
ministeriales de 6 de julio de 1Q7g (.BoteUn Oficial del Estado
de 13 ce agosto), 3 de agosto de 1981 (.Boletín Oficial del.
Estado- de 19 de septiembre), ~

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha. resuelta:

Se prorroga hasta el 30 de noviembre de 1983. a. partir
de 14 de agosto de 1983, el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la; firma -S. A Gou-, con c4Jmicilio en Olot
(Gerona), apartado 6, y NlF A-1700668S.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento '1 efectos.;
Dios guarde a V. 1. muchos afias. ",
Madrid, 23 de juBo de 1983.-P. D.• el DJre<:tor general de

Exportación, Apolonto Ruiz Ligero. .

Urna. Sr. Director general de Exportación.

las cantidad_ d. mercandas a importv con franquicia
arliJ1celaria en el sistema de t"S'po¡ición, a que tienen derecho
las exportaciones reaJizad88. podrán ser ac~uladas, en todo o
en parte, sin mAs limita.c1Ón que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del·
cual ha de realizarse- la transformación o Incorpora.ción y expor
ta::' ón de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La. opci6n del sistema a elegir se hari en el mo
mE'Lltc- de la. presentación de la correspondiente declaración o
licencb de importación, en la. admisión temporal. Y en el mo
me[.ta de solícitar la-eorrespondiente licencia de exporta.ción, en
los otro.s dos sistema.s. En todo caso, deberán indfearse en Iu
cOlTN·pondientes casillas. tanto de la declaracIón o licencla de
importación como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema. elegido. mencionando la. disposición por 1& que se le
otorgó el mismo.

Nevano.-Las mercancías importadas en régimen de tráflco
de perfeccionamienta aqtivo. as! coma los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comp~
baciÓJi para los productos r. II y III, e intervención previa
para los productos IV. V, VI y VII.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela.
ria y de devolución de derechos:, las exportaciones que se hayan .
efectuado desde el 5 de diciembre de 1982 hasta la. aludida. fecha
de publicación en el .BoleUn Oficial del Esta.do•• podrán a.oo.
geroe también a. los beneficios correspondientes, siempre que se
h!:l.yan hecho constac en la licencia de exportación y en la
re:'>tante documentación aduanera de despacho la referencia de
eaf.1U' en trámite su resolución. Para estu exportaciones los
plazos seftalados en el art1culo anterior comenzarán a contarse
debde la. fecha de pubUcaciÓD de es~ Orden en el .BoleUn
ortciaJ del Estado-. .

Undécimo.-Esta:. autorización se regirá en todo d.quello rela
tiva 8. tráfico de perfeccion.uniento' y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva
de lu siguientes dispos1"ione~: . ,.'

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado- número SS).
- Orden de la Presi.d.enc1a. del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Bolet1n Oficial del Estado_ número 282J.
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de lebrero de 1976

(.Boh,tin Oficial del Estado- número 53).
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de lebrero de Ur78

(.Boletin Oficial del Estado_ número 53). .
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de

mano de 1978 (.BoleUn Ofl<:lal del Estado- número Tn.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la DireccIón
~nerai de Exportación. dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicaciÓD
y desenvolvimiento de 1& presente autoriZación.

Lo que comunico a V. L para su oonoc1m1ento "1 etectoa.
Dios guarde a' V.I. mu.choe dos.
Madrid, 22 de julio de 1983.-P. D., el Director general de I

Exportación,. Apolonio Ruiz Ligero. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

25308

25309

ORDEN de 23 de JuUo de 1983 por. la qua 8. pro
rroga a la firma .8. A .• Gou-, 6l nfgimen ele trá
fico de perfeccionamiento activo "ara la importa..
ción d6 materias primas cárnic<:u )' ~ exportación
de productos elaborados cárnico,.

ORDEN de 23 de ;uHo de 1983 por la que " pro·
rrogH a la firma .Casadémont.. .j. A.-, el régimen
de trdffco de perfeccionamiento acttvo para la im~

portación de materias prLmas cdrnicas y la e"~

portación de productos elaborados cárnicos..

25307
25310

ORDEN ele 23 de julio de 11M3 por la. que .. 1PIO"
dtfica a la firma .Corcoy. S. A.-• • J régimm de
trdfico de perfeccionamiento activo para lo 1m-
portación de lana sucia: y la exportación de lana
peinada.

Umo. Sr.: Cumplidos loa trámites reglamentarios en el eJ:
pedient.e promovido por 1& Empresa .Corcoy, S.A.• , solicitando
modificaci6n del régimen de tráfico de perfeccionamiento aeUvo
para la importación de lana sucia y la exportación de le.na.
peinada, autorizado por Ordenes ministeriales de 31 de octubre
de 1978 (-Boletin Oficial del Estado. de 19 de diciembre), 24 Je
octubre de 1979 (.Boletín Oficial del Estado> de 13 de noviem
bre) y 28 de mayo de 1982 (.BoletL ~ Ofici&l del Estado. de 13
de juliol,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado 'y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
So la firma -Corcoy, S. A._, oon domicilio en Tarrasa iBarce
lona), carretera ~astelar, 280, y NIF A.c8005605, en el Seotido
de que en el articulo 2.°. en el cuadro correspondiente a mó
d!Jlos cont~bles, la cantidad de .lana base lavada» correspon
diente a v:tentres·y trozos. tipo E. largo mediano. no debe
ser 121,6 kilogramos como consta en dicha Orden ministerial
sino 1.23,8 kilogramos. . '

~ que comunico a V. I. para su conocimiento J ef8€:to•.
DIOS guarde a V. l. muchos adoso
Madrid. 23 de julio de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonla Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 23 de ;ulto de 1983 jJl.T la que se pro
rroga el la. firme. .ELgorria.ga de Alimentación, So- •
ciedad Anónima--, el r.l)imen de tráfico cW per
feccionamiento activo para la importación de le
cha 'In polvo, azúcar. cacao en polvo y grasa de
coco )f la exportación de galletas re¡!imGs de cho
colate y d8 limó,,-

Ilmo. Sr.:' Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la. Empresa .Elgorriaga de Alimen
tación, S. A._, solicitando prorroga del. régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para. la impcrtación de leche en polvo.
azúcar. cacao en polvo y grasa de coco y la exportación de
galletas rellenas de chocolate y. de limón, autorizado por Or
dene! ministeriales de 23 de junio de 198i (.Boletín Oficial
del Estado_ de 20· de agosto). ~8 de mayo de 1982 (.. Boletin
Oficial del Estado- de 13 de julio),

Este Ministerio, de acuerdo ti. lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar 'por un "lodo, a partir de 2() de agosto
de 19'83. el régimen de trAfico de perfeccinamiento activo a la
firma .Eigorriaga de Alimentación. S. A.-, con domicilio en
Avila. apartado 122, y NIF 28-{9142-1. .

Segundo.-Sólo se autoriza el régimen de admisIón tempo
ral. excepto para aqúellas operaciones que se realicen entre
el 20 de agosto de 1983 y la fecha de publicación de esta Orden
ministeriaJ. en el .Boletin Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos adoso
Madrid. 23 de julio de 1983.-El Director general de Exporta

ción, Apolonlo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


